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ZON : He temade neta al margen de la matriz de fecha 27 de Abril 

de 1.987, que centiene la escritura de Constitución de la Compa- 

fía ASPROARTIS S.4., de que ha side aprebada dicha Censtituciéón, 

mediante Resolución Número 87-2+1-1 -» 01721, de fecha 10 de Junio 

de 1.987, dictada per la Superintendencia de Compañías, en esta 

fesha. - DOY FR. 
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CERTIFICOSQue uan Peaha de hey, y en cunpliniante de lo erdenada en la 

resalunión Minera 87.2=1=1-01721,dgtada el 10 de Junto de 1.987,par > 

sl Intendente de Compañías queda incecrita esta consiture, la misma que 

contiene la CONSTITUCION de la Cgerte Deneninada ASPROARTIS 5.A, yde 
fujes 13,265 a 13.286,Múnera "GQ del Registre mercantil, mubre de 1n 

dustriales y anatada baja el ero 7.879 del repertorio. -Queyagtl, 

uta diaz y m . a y sata El Regiatradar      

   

  

CENTIFICO1Que eun fueha de haey,queda arshivodo el Oartificado de Af 
lieeión « la címara de lu Coneteu de asryaquil o» gusyaquild, Junta 

diez y mueve de mil nevecientes o0jé 

—- DERTIFICOS Que cnn fecha de hey, _ Queda esehivada une espia astóntica 

de esta Eucritura, en cumplinienta del Oesrato 7733, dictada per el de



flor presidente de la república el 22 de Agusta de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial Número 878 del 29 de - 

Agosto de 1.275.- Guayaquil, Junio diez y ruave de mil no 
a 

vecientos ochenta y siete.- 21 rebistrador Mercantil.- 

AB7HECTOR MIGUEL MUEAR ; 
Regutrador Mercantil del Caryáñ     

 



e REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIJAS 

09712 
SC -DA -SG- 87 

Guayaquil, julio 10 de 1987 

Señor 
GERENTE DEL BANCO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 
legal de la Constitución de la Compañía. ASPROARTIS S.A. 

Muy Atentamente 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE GUAYAQUIL


